
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202021-0000100 

DTE: ERICK REYES RODRIGUEZ 

DDO: JENNEFER ALEXANDRA OROZCO OSORIO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandante se pronunció en tiempo frente 

a las excepciones de mérito propuestas por la demandada.  

Por otro lado, previo a continuar con el trámite del proceso y señalar audiencia 

de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso (C.G.P.) con la 

finalidad de adelantarlo de manera concentrada, se Dispone:  

Decretar la entrevista de la menor de edad NNA A.R.O. la cuál se realizará con 

la Trabajadora Social del Juzgado y la Defensora de Familia adscrita al 

despacho.   
  
La entrevista anteriormente ordenada, se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams, y se enviará con anterioridad la fecha 

programada, así como el enlace respectivo a los correos electrónicos 

suministrados por el demandante, excepcionalmente en caso de no contar 

con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia al 

contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Entrevista Virtual, se solicita a la parte 

demandante que previamente tengan descargados en sus equipos 

(computador, Tablet o teléfonos celulares) la aplicación de Teams, y preste 

la colaboración necesaria para la realización de la entrevista.  

Por otro lado, el juzgado dispone oficiar al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – CENTRO ZONAL USAQUÉN, con el fin de 

que dicha entidad emita constancia y copia, del trámite administrativo de 

restitución internacional de la niña A.R.O, adelantado por la madre de la menor 

señora JENNEFER ALEXANDRA OROZCO OSORIO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.013´659.398 de Bogotá ante dicha entidad, con el 

radicado No. 202134015000152652. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

 GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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DIVORCIO No.1100131100202021-0001500 

DTE: ALBEIRO TELLO PEÑA 

DDO: MARIA ENELIA LIZARAZO ALARCON  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado en debida forma el emplazamiento para con la demandada MARIA 

ENELIA LIZARAZO ALARCON, así como su inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado le designa como curador ad-litem 

a un abogado de la lista dispuesta por parte de la Rama Judicial, lo anterior, en 

atención a la circular proveniente del Consejo Superior de la Judicatura 

(URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia, donde manifiestan que la designación del curador ad litem recaerá en 

un abogado que ejerza habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  
 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0004100 

DTE: ANGIE VIVIANA ROJAS ROJAS 

DDO: JUAN CAMILO RODRIGUEZ MIGUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, agréguese al expediente para que obre de 

conformidad y la misma, póngase en conocimiento de la parte demandante y su 

apoderado judicial para los fines legales pertinentes.  

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que proceda a vincular al 

demandado conforme se le indicó en el auto admisorio de la demanda, en la 

forma señalada en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202021-0005200 

DTE: MARIA CAMILA ESCAMILLA GOMEZ 

DDO: CARLOS SEBASTIAN CASTRO CASTRO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Los informes de visita social realizados a la residencia de la parte demandante 

y parte demandada quien reside con la menor de edad NNA S.L.C.O. 

agréguense al expediente para que obre de conformidad y pónganse en 

conocimiento de las partes del proceso y sus apoderados judiciales a través de 

los correos electrónicos suministrados para los fines legales pertinentes.  

 

 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202021-0006100 

CAUSANTE: JORGE ALBERTO QUINTANA CARRILLO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Acúsese recibo de la comunicación proveniente de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, e infórmeseles mediante oficio, que en el asunto 

de la referencia aún no se ha llevado a cabo diligencia de inventarios y 

avalúos, pero que una vez se lleve a cabo la misma se les remitirá copia del 

acta respectiva.  

 
 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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APOYO JUDICIAL No.1100131100202021-0006800 

A FAVOR DE: ANGEL MIGUEL VESGA VELASQUEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El informe de visita social practicado por la Trabajadora Social del juzgado 

agréguese al expediente para que obre de conformidad, y póngase en 

conocimiento de la parte demandante y su apoderado judicial a los correos 

electrónicos por estos suministrados. 

Visto el contenido del escrito que antecede, previo a disponer lo que 

corresponde sobre el retiro de la demanda, se requiere al apoderado, para que 

su petición sea coadyuvada por la parte demandante, como quiera que el poder 

no lo faculta de manera expresa para solicitar su retiro.   

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0009200 

DTE: VICTOR MANUEL SANDOVAL LAGOS 

DDO: PAULA ANDREA SANDOVAL PEÑA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandante se pronunció en tiempo frente 

a la contestación de la demanda allegada por la parte demandada.  

 

Revisado el asunto de la referencia, aun cuando la parte demandante y 

demandada solicitaron el decreto y práctica de pruebas, lo cierto es que las 

documentales allegadas, resultan suficientes para resolver la controversia 

planteada, razón por la que se niega su decreto.   

  

En consecuencia, se concede el término de cinco días para que las partes 

presenten sus alegatos finales y oportunamente, ingresen las diligencias 

para resolver lo que en derecho corresponda (artículo 278 numeral 2º del 

C.G.P.).   

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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SUCESION No.1100131100202021-0011000 

CAUSANTE: LISANDRO MORALES MOLINA   

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho reconoce al abogado RICARDO HERNANDO VALDERRAMA 

RIAÑO como apoderado judicial de los señores ESPERANZA RUBIO, 

DIEGO ALDEMAR MORALES RUBIO, LEIDY DANIELA MORALES 

RUBIO y JUAN CAMILO MORALES GONZALEZ en la forma, términos 

y para los fines del memorial poder a él otorgado.  

 

Se reconoce a la señora ESPERANZA RUBIO como cónyuge del causante 

LISANDRO MORALES MOLINA conforme al registro civil de matrimonio 

allegado a las presentes diligencias.  

 

Por otro lado, se reconoce a los señores DIEGO ALDEMAR MORALES 

RUBIO, LEIDY DANIELA MORALES RUBIO y JUAN CAMILO 

MORALES GONZALEZ en su calidad de hijos del causante LISANDRO 

MORALES MOLINA, la cual se encuentra acreditada con los registros civiles 

de nacimiento aportados a las presentes diligencias, quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario.  

 

Por secretaría, remítase al apoderado de los herederos aquí reconocidos, copia 

del expediente en PDF al correo electrónico por este suministrado para su 

conocimiento.  

 
 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Nulidad Sucesión        

Rad. No.11001311002020210011900 

 

            Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley, admítase la demanda 

de nulidad de la sucesión de quien respondió al nombre de Rubén Ruiz Cubillos, que 

a través de apoderado judicial presenta AURORA BAQUERO ROJAS en contra de 

DANIEL RUIZ TORRES.  
 

Tramítese la demanda por el proceso verbal, en consecuencia, de la misma y sus 

anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días, 

para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquesele esta providencia a la pasiva en los términos establecidos en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.), o conforme al artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020 de acuerdo a las reglas allí dispuestas.  

 

Notifíquesele esta decisión personalmente a la defensora de familia adscrita a este 

despacho. 

 

Se reconoce al abogado Jorge Hernán Pineda Monroy, como apoderado judicial de la 

parte demandante en la forma, términos y para los fines del memorial poder a él 

otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE,                 

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

AHCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  
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CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202021-0012600 

DTE: RICARDO ELIAS LOZANO QUESADA 

DDO: YURY FABIANA SANCHES RONDON  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandante se pronunció en tiempo frente 

a las excepciones de mérito propuestas por la demandada.  

Por otro lado, previo a continuar con el trámite del proceso y señalar audiencia 

de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso (C.G.P.) con la 

finalidad de adelantarlo de manera concentrada, se Dispone:  

1. Por parte de la trabajadora social del juzgado realice la visita social 

ordenada en el auto admisorio de la demanda, a la residencia del demandante y 

el menor de edad NNA S.R.L.S.  

 

2. Decretar la entrevista del menor de edad NNA S.R.L.S. la cuál se 

realizará con la Trabajadora Social del Juzgado y la Defensora de Familia 

adscrita al despacho.  La entrevista anteriormente ordenada, se realizará a 

través de la plataforma Microsoft Teams, y se enviará con anterioridad la 

fecha programada, así como el enlace respectivo a los correos electrónicos 

suministrados por el demandante, excepcionalmente en caso de no contar 

con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia al 

contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. Para la 

realización de la Entrevista Virtual, se solicita a la parte demandante que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams, y preste la colaboración 

necesaria para la realización de la entrevista.  

 

3. se dispone Ordenar la entrevista de la menor de edad NNA M.S.L.S. 

la cual se hará a través de psicóloga del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Dirección Regional Tolima, para determinar la situación en la 

que se encuentra esta, así como las relaciones paterno y materno filiales, 

Por secretaría ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Dirección Regional Tolima, para que se lleve a cabo la entrevista ordenada 

dentro del término de quince (15) días.  

 

4. se dispone Ordenar la visita social a la residencia de la demandada, 

la cual se hará a través de funcionario del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar Dirección Regional Tolima, para determinar las 

condiciones de la misma, Por secretaría ofíciese al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar Dirección Regional Tolima, para que se lleve a cabo la 

visita social ordenada.  
 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 



 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202021-0016100 

CAUSANTE: CIRO ABEL LOZANO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso (C.G.P.), téngase 

en cuenta la renuncia que del poder otorgado por los señores JOSÉ NELSON 

LOZANO MENDOZA, EDILBERTO LOZANO MENDOZA, OBEIDA 

LOZANO MENDOZA, ALAÍN LOZANO MENDOZA, LUZ STELLA 

LOZANO MENDOZA y CELIA LOZANO MENDOZA, a la abogada 

MARYSOL CARDOZO AGUIRRE, hace esta última en escrito que 

antecede. Lo anterior, para que obre de conformidad en el presente asunto.  

 

Tómese atenta nota que esta renuncia no surte efectos sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado.1 

 

Por otro lado, el despacho toma nota que ya se cumplió con el emplazamiento 

de que trata el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, de las personas que se crean 

con derecho a intervenir en la presente causa mortuoria de CIRO ABEL 

LOZANO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte interesada en el presente trámite, para que 

dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral QUINTO del auto admisorio de 

la demanda de fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1
Art.76 inciso 4: la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial  

de renuncia en el juzgado…” 



 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No.1100131100202021-0016200 

DTE: DIANA MILETH PENAGOS SOTOMONTE 

DDO: LEONEL ALVARO MALAGON GORDILLO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado en debida forma el emplazamiento para con los herederos 

indeterminados del fallecido LEONEL ALVARO MALAGON 

GORDILLO, así como su inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, el Juzgado le designa como curador ad-litem a un abogado de la 

lista dispuesta por parte de la Rama Judicial, lo anterior, en atención a la circular 

proveniente del Consejo Superior de la Judicatura (URNAO19-195) Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, donde manifiestan 

que la designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  

 

Por otro lado, la parte demandante proceda a vincular a los demandados 

conforme establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 2020, conforme se le indicó en el auto 

admisorio de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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IMPUGNACION DE PATERNIDAD No.1100131100202021-0016800 

DTE: HORACIO LIBORIO MUÑOZ CASTRO 

DDO: ANA MARIA BRAVO GARCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se reconoce al abogado MARIO AUGUSTO LUQUE SUAREZ como apoderado 

judicial de la demandada ANA MARIA BRAVO GARCIA en la forma, término y 

para los fines del memorial poder a él otorgado.  

Se toma nota que la demandada contestó la demanda dentro del término legal, 

en consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

de las excepciones de mérito propuestas por la demandada ANA MARIA 

BRAVO GARCIA, se corre traslado a la parte demandante por el término legal 

de cinco (5) días, en la forma dispuesta por el artículo 370 en concordancia con 

el 110 del Código General del Proceso (C.G.P.). Por parte de la secretaría del 

juzgado, remítase a la parte demandante y su apoderado judicial copia en PDF 

de la contestación de la demanda a los correos electrónicos por estos 

suministrados y cumplido lo anterior contrólese el termino antes indicado.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0016900 

DTE: LUIS EDUARDO ESPITIA NIVIA 

DDO: HEREDEROS DE GRACIELA ESPITIA ROBLES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que los demandados herederos determinados, señores 

MARIA ELISA ESPITIA ROBLES, GLADYS ESPITIA ROBLES y 

RUBEN ESPITIA ROBLES contestaron la demanda de la referencia sin 

oponerse a la misma, dicha contestación póngase en conocimiento de la parte 

demandante y su apoderado judicial remitiéndole copia de la misma a los 

correos electrónicos por estos suministrados para los fines legales pertinentes.  

Por otro lado, verificado en debida forma el emplazamiento para con los 

herederos indeterminados de la fallecida GRACIELA ESPITIA ROBLES, así 

como su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado 

le designa como curador ad-litem a un abogado de la lista dispuesta por parte 

de la Rama Judicial, lo anterior, en atención a la circular proveniente del 

Consejo Superior de la Judicatura (URNAO19-195) Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, donde manifiestan que la 

designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  



La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202021-0017700 

DTE: MONICA HUERTAS BELTRAN 

DDO: ALEJANDRO ECHEVERRY SANTIAGO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota de la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados 

de los parientes que por línea paterna tenga la menor de edad NNA I.A.E.H. 

 

Por otro lado, verificado en debida forma el emplazamiento para con el 

demandado ALEJANDRO ECHEVERRY SANTIAGO, así como su 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado le 

designa como curador ad-litem a un abogado de la lista dispuesta por parte de 

la Rama Judicial, lo anterior, en atención a la circular proveniente del Consejo 

Superior de la Judicatura (URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia, donde manifiestan que la designación del 

curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0019800 

DTE: VERONICA PEÑA RUIZ 

DDO: SAMUEL VARGAS BULLA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede, proveniente del Instituto de Transito de Boyacá, 

agréguese al expediente para que obre de conformidad, y la misma, póngase en 

conocimiento de la parte demandante y su apoderado judicial a los correos 

electrónicos por estos suministrados para que manifiesten lo que estimen 

pertinente. 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que realice las diligencias 

respectivas frente a la vinculación del demandado al asunto de la referencia, 

conforme establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

534394a28ffe0cae2cf454033f902a2bd04a81cc05dfe4449e5f87ab38bf5b45 

Documento generado en 19/05/2021 09:05:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Licencia Partición en Vida        

Rad. No.11001311002020210020300 

 

            Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos formales de ley, admítase la 

demanda de Licencia Judicial para Partición en Vida que a través de apoderado 

presentan la señora Olivia Chirivi Rojas y el señor Absalón Álvarez Serrato. 

 

Tramítese la presente demanda por el procedimiento previsto para los procesos de 

jurisdicción voluntaria. 

 

Notifíquese en forma personal la presente providencia a la Defensora de Familia. 

 

Con el fin de garantizar los derechos de terceros, se ordena su emplazamiento de 

conformidad con el artículo 490 del C.G. del P., a través de su inclusión en el Registro 

Nacional de Emplazados. 

 

Se reconoce al abogado José Roberto Babativa Velásquez, como apoderado judicial 

de los interesados en la forma, términos y para los fines del memorial poder a él 

otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE,                 

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

AHCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 036 

Hoy  21 de mayo de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  
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PETICION DE HERENCIA No.1100131100202021-0021600 

DTE: MAGDA MAGNOLIA TRIANA PINEDA 

DDO: HECTOR HERNANDO CASTIBLANCO Y OTROS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos agréguese al expediente para 

que obre de conformidad, sin embargo, se aclara a la parte demandante que debe 

proceder a enviar el aviso de que trata el articulo 292 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) a los demandados, lo anterior, como quiera que la notificación 

del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 se realiza a dirección de correo 

electrónico conocida de los demandados, la notificación a dirección física, 

debe hacerse conforme disponen los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso (C.G.P.).  

 

En consecuencia, la parte demandante puede proceder a remitir el aviso antes 

indicado a los demandados.   

 
 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0025400 

DTE: EDISON ANDRES QUIÑONES JIMENEZ 

DDO: ANGELA CECILIA CIFUENTES FORERO 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte demandante, 

agréguese al expediente para que obre de conformidad.  

 

Sin embargo, por secretaría requiérase a la apoderada del demandante al correo 

electrónico por esta suministrado, para que allegue en formato legible, los 

documentos que anexa con su memorial, esto es, los pantallazos de los correos 

electrónicos que intercambiaba la demandada con el demandante, para verificar 

el correo electrónico de la señora ANGELA CECILIA CIFUENTES FORERO. 

 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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CUSTODIA-VISITAS ALIMENTOS No.1100131100202021-0026000 

DTE: JAVIER CAMILO ALVAREZ ROJAS 

DDO: MARIA FERNANDA ALBARRACIN MUÑOZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Frente a la excepción previa que antecede, las partes deben estarse a lo dispuesto 

en auto de esta misma fecha, donde se ordena correr el traslado de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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JUEZ  
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CUSTODIA-VISITAS ALIMENTOS No.1100131100202021-0026000 

DTE: JAVIER CAMILO ALVAREZ ROJAS 

DDO: MARIA FERNANDA ALBARRACIN MUÑOZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandada se notificó mediante correo 

electrónico conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en 

consecuencia, por secretaría contrólese el término con el que cuenta la 

demandada MARIA FERNANDA ALBARRACIN MUÑOZ para contestar la 

misma.  

Se reconoce a la abogada MARIA VIRGINIA PEÑALOZA SIERRA como 

apoderada judicial de la parte demandada en la forma, término y para los fines 

del memorial poder a ella otorgado.  

Frente a la excepción previa presentada como recurso de reposición que fue 

interpuesto oportunamente, se dispone que por la secretaría se corra el traslado 

de rigor a la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA No.1100131100202021-0027600 

DTE: JUDY MIREYA ACEVEDO MATEUS 

DDO: LUIS ARTURO TEQUE BELTRAN  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la Defensora de Familia adscrita al 

despacho judicial agréguese al expediente para que obre de conformidad.  

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que proceda a vincular al 

proceso al demandado, conforme disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), o artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0028100 

DTE: DIANA MERCEDES MORA MOLINA 

DDO: HEREDEROS DE OMAR RODOLFO SOLANO PEÑA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el curador ad litem designado al demandado menor 

de edad NNA C.R.S.M. acepto el cargo. En consecuencia, por secretaría 

remítasele el expediente en formato PDF al correo electrónico por éste 

suministrado y una vez cumplido lo anterior, contabilícese el termino con 

el que cuenta para contestar la presente demanda, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS VISITAS CUSTODIA No.1100131100202021-0028700 

DTE: MICHAEL ANDRES PARDO RODRIGUEZ 

DDO: KAREN JINETH GUACANEME DIAZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso (C.G.P.), se 

ADICIONA el auto admisorio de fecha once (11) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), indicando que el presente trámite corresponde a un proceso VERBAL 

SUMARIO, se indica que el término con el que cuenta la parte demandada 

para contestar la misma es de DIEZ (10) días.  

 

La presente providencia hace parte del auto admisorio de la demanda y 

debe notificarse la misma a la demandada. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0030800 

DTE: SANDRA PATRICIA ALAYON MORA 

DDO: CARLOS ALAYON VILLAREAL  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazar la presente demanda, se cumpla cabalidad con las siguientes 

exigencias:    

  

1. De cumplimiento el apoderado, a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su dirección de correo 

electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

informe como obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado a efectos 

de notificarlo del presente trámite por los canales digitales pertinentes.  

 

3. Se requiere a la parte interesada para que proceda a incrementar la cuota 

alimentara fijada a los menores de edad NNA L.P.A.A. y A.A.A. conforme al 

Índice de Precios al Consumidor (IPC), de conformidad con lo establecido en 

el párrafo 6º del artículo 129 del Código de la infancia y la Adolescencia, que 

Dispone: 

“La cuota alimentaría fijada en providencia judicial, en audiencia de 

conciliación o en acuerdo privado se entenderá reajustada a partir del primero 

de enero siguiente y anualmente en la misma fecha, en el porcentaje igual al 

índice de precios al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las partes de 

común acuerdo, establezcan otra fórmula de reajuste periódico”. 

De acuerdo a lo anterior, el incremento de la cuota alimentaria podrá pactarse 

de común acuerdo por las partes, sin embargo, si nada se dice, dicha cuota 

sufrirá un incremento cada año, en el mismo porcentaje en el que el 

Gobierno establezca el IPC, conforme al cuadro que se elabora a 

continuación:   

 

VALOR INCREMENTO CUOTA ALIMENTARIA:  

 

 

Año  

Valor cuota 

anterior 

% 

Incremento 

cuota IPC 

Valor incremento 

IPC 

Total cuota 

mensual 

2018    $ 390.621,00 

2019 $ 390.621,00 3,18% $ 12.421,75 $ 403.042,75 

2020 $ 403.042,75 3,80% $ 15.315,62 $ 418.358,37 

2021 $ 418.358,37 1,61% $ 6.735,57 $ 425.093,94 

 

 

4. Cumplido el incremento que se indica en el cuadro que antecede, la parte 

interesada debe exponer de manera clara, precisa y separada las 

pretensiones de la demanda, indicando de manera individual el monto 



cobrado por concepto de las cuotas de alimentos adeudados por el ejecutado, 

indicando a que periodo corresponden, como quiera que las cuotas alimentarias 

al ser periódicas deben exigirse en pretensiones separadas, 

ejemplo: Pretensiones: 1. El señor…adeuda por concepto de cuota alimentaria 

para el mes…del año 2018 la suma de $.... y así sucesivamente.  

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA No.1100131100202021-0030900 

DTE: SHYRALESVIA MIREYA MARTINEZ G.  

 Y GERMAN AUGUSTO RODRIGUEZ PINZON 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir las exigencias formales de la ley y haberse subsanado en 

tiempo, la demanda de Cancelación de Patrimonio Familia, que por conducto 

de apoderado judicial instauran SHYRALESVIA MIREYA MARTINEZ y 

GERMAN AUGUSTO RODRIGUEZ PINZON en representación de los 

menores de edad NNA S.R.M. y J.S.R.M.  

 

Tramítese la presente demanda por el procedimiento previsto para los procesos 

de jurisdicción voluntaria contenido en los artículos 577 y s.s. del C. G. del P. 

 

Notifíquese la presente providencia al Agente del Ministerio Público y 

Defensora de Familia adscritos a este despacho a través de los correos 

electrónicos respectivos, para que soliciten las pruebas que estimen 

pertinentes y convenientes.  

 

Se reconoce a la abogada ROSA TULIA ABRIL NOVA, como apoderado 

judicial de los demandantes, en la forma, términos y para los fines del poder a 

él otorgado. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Licencia Judicial       

Rad. No.11001311002020210031000 

 

 

          Se inadmite la anterior solicitud, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, se dé cumplimiento a las siguientes exigencias: 

 

1. Alléguese poder otorgado por los interesados a un profesional del derecho para 

adelantar el tramite de la referencia, pues en sede jurisdiccional a diferencia del 

tramite notarial que adelantaban, si requiere del derecho de postulación. 

 

2. Explique y acredite el beneficio concreto del acto de dispositivo que interesa a ellos, 

es decir, que se va a realizar con el producto de la resciliación del contrato de 

compraventa. 

  
NOTIFÍQUESE,                 

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

AHCM 
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 036 

Hoy  21 de mayo de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  



SUCESION No.1100131100202021-0031100 

CAUSANTE: MARTHA LUCIA RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir las exigencias formales de ley, ADMÍTASE el trámite de sucesión 

intestada que a través de apoderado judicial presenta el señor EDGAR 

HUMBERTO BELTRAN BALLESTEROS; en consecuencia, el juzgado con 

fundamento en los artículos, 487 y s.s. del C. G. del P., resuelve: 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este juzgado el proceso de sucesión 

intestada de MARTHA LUCIA RODRIGUEZ, quien falleció el día quince 

(15) de junio de dos mil once (2011), siendo la ciudad de Bogotá su último lugar 

de domicilio y asiento principal de sus negocios. 

SEGUNDO: Ordenar emplazar a todas aquellas personas que se crean con 

derecho a intervenir en esta causa mortuoria, por secretaría inclúyase a los 

mismos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme a lo 

dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 del 2020. 

TERCERO: Reconocer al señor EDGAR HUMBERTO BELTRAN 

BALLESTEROS en calidad de cónyuge supérstite de la causante 

MARTHA LUCIA RODRIGUEZ. 

CUARTO: Comuníquesele a la DIAN y a la SDH, la iniciación de este trámite 

sucesorio, para los fines del artículo 844 del Estatuto Tributario. Por Secretaría, 

líbrense los oficios pertinentes. 

QUINTO: Notifíquesele de conformidad con los artículos 291 a 292 del C.G. 

del P. o artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a los señores JESICA MILENA 

BELTRAN RODRIGUEZ, ANGELA CATERINE BELTRAN 

RODRIGUEZ, MARTHA SIRLEY BELTRAN RODRIGUEZ y VIVIAN 

JOHANA BELTRAN RODRIGUEZ.  

SEXTO: Secretaría proceda con la inclusión ordenada en el Registro de que 

trata el artículo 490 del Código General del Proceso (C.G.P.). 

SÉPTIMO: Se reconoce al abogado ALFREDO ARRAZOLA PINEDA, como 

apoderado judicial del heredero aquí reconocido, en la forma, términos y para 

los fines del memorial poder a él otorgado 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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